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Fe de erratas 

 

En relación con el expediente S-01467-2023, “Servicios de cifrado DRM”, se han detectado 

dos erratas en el pliego de condiciones generales publicado: 

 

1. Periodo de facturación 

 

En la cláusula 13ª Periodicidad de la facturación del Anexo III se indica: 

 

Realmente debía indicarse: 

 

 
2. Penalidades 

 

En Anexo II, Cláusula 17ª penalidades, se exponía: 
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La penalización resaltada en amarillo NO aplica. Por tanto, el texto de la citada cláusula 

queda de la siguiente manera: 

 

 
 

Por tanto, al haber sido ambas erratas detectadas al inicio del periodo de presentación de 

ofertas del expediente, al no afectar éstas a la preparación de la oferta, únicamente a la fase 

de ejecución, se considera que no procede modificar la duración del plazo de publicación/ 

presentación de ofertas.  

 

 

 

En Madrid, a 21 de marzo de 2023 


